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lnmed1ata. sin Interposición de personas. se halle afecto o ads
orlto a la realización de un objeto beneflco de los enumerados en 
el articulo segundo del Real D~creto de 14 de marzo de 1899. 
siempre Que en él se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas; 

Conslderandú Que la FundacIón objeto de este expediente 
ha sido reconocida como de beneficencia particular por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 24 de diciembre 
de 1935; 

Considerando Que los bienes están directamente adscritos 
a la reallzaclun dp su fin por ser de la propiedad directa de 
la FUndación. t 

Esta Dirección General acuerda declarar exento del Im
puesto sobre los bienes de las personas ' juridicas el capital 
resE;ñado en el último resultando de esta Resolución. propie
dad de la Fundación «Asilo de niños huérfanos de Nuestra 
Señora del Carmen. de los señores Michel y ROdrlguez Pa
terna». en Murlllo de ·Rlo Leza (Logrofio). 

Madrid. 2 de abril de 1962.-EI Director general. José Ma
ria Zabla y Pérez. 

RESOLUCJON de la Dirt!cción General de lo Contencio-
80 del Estado por la que se concede a la Fundación 
cHospital de San Juan Bautista. de Sttges». la exención 
del impuesto. sobre los bienes de las personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por don Rafael Burguera 
Dolz del Castellar. Alcalde-Presldente de la Junta Directiva 
del Hospital de San Juan Bautista de Sltges. solicitando en 
nombre del mismo exención del Impuesto sobre los bienes de 
las personas jurldlca,s. y 

Resultando Que el .Hospltal de San Juan Bautista de SIt-
ges. procedente de una Fundación hecha en el siglo XIV por 
don Bernardo de Fonollar. fué clasificado como de benefi
cencia particular por Orden ministerial de 6 de marzo de 
1933. en cuya Orden se dispuso también la Inscripción a nom
bre de dicho Hospital de todos los Inmuebles y derechos rea
les Que le · pertenezcan y la conversión en Inscripciones Intrans
feribles de la Deuda Perpetua. las cuales se depositarán a su 
~ombre en el Banco de España; 

Resultando Que los bienes para los cuales se solicita la 
exención consisten en: Pieza de tierra en el término munici
pal de Sltges. Fondo den Bescós. por valor de 15.000 pesetas. 
Pieza de tierra en el mismo término municipal. en la partida 
Ayguadols. por valor de 78.425 pesetas. Edificio Hospital. de
pendencias y terrenos anexos en la calle -del Obispo Irurlta. 
por valor dl' 400.000 pesetas. Casa en la calle de San Sebas
tlán. número 7. por valor de 8.000 pesetas Casa en la calle 
de Tacó. número 24. de valor 6.500 pesetas. Casa en la calle 
Mayor. 33. valor 12.000. Casa en la calle Mayor. ~O. valor 
7.500 pesetas Casa en la calle San Gaudenclo. valor 30.000 pe
aeteJ!. Casa en la calle de Bonalre. número 6. valor 20.000 pese
tas. Casa en la calle de San Buenaventura. número 19. valor 
15.000 pesetas. Casa en la misma calle. número 15. valor 
6.000 pesetas Suma en total la cantidad de 505.000 pesetas. 
y todas ellas se encuentran Inscritas ·en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación. También se pide la exen
ción para determmados valores. los cuales no se han justi
ficado Que sean propiedad de la misma; 

Resultando Que reclamada por este Centro Directivo la 
oportuna certificación del Registro de la 'Propledad acredita
tiva de la Inscripción en el mismo de los Inmuebles . y 
la de hallarse depositados los valores en el Banco de España 
o los titulos de propiedad se remitió tras repetidos requeri
mientos el documento citado en primer lugar. pero no el se
gundo; 

Resultando Que según dicha certlflcaclón reglstral figuran 
inscritos en el Registro los bienes sl¡jUlentes : Casa compuesta 
de bajos con un patio y un piso. sefialada con el número 6 de 
la calle de Bonalre. Inscrita en el tomo 100 del archivo. li
bro :l:l de Sltges. follo 39. finca número 1.438. Inscripciones 
primera y segunda. Pieza de tierra compuesta de vlñal y rocal 
situada en el término de Sitges. partida de Anuadols. Inscrita 
en el tomo 12:l del archivo. libro 27 de Sltges. follo 177. finca 
número 1.912. Inscripción tercera. Casa número :l4 de la calle 
de Tacó. de la vllla de Sltges. la cual -consta de tres piso/>. 
Inscrita en el tomo 103 del archivo. ll~o 23 de Sities. follo :l23. 
flnca número 1.620, Inscripción primera. Casa número S de la 
calle de San Gaudenclo. de la vUla de Sltges. de tres pisos. 
inscrita en el tomo ·103 del archivo. llbro 23 de Sltges, fo
llo 22'1. finca número 1.621. inscripción primera. Pieza de tie
rra compueata de vlfia y campa. situada en el tér~o de Blto. 

¡¡ea. partida de Ayguadola. en el punto denominado corral de 
la Vlla. llamado comúnmente Pedrera de Sana; Inscrita • 
el tomo 100 del archivo. libro 22 de Sltges. folios 75 v 76, 
finca número 1.452. inscripciones segunda y tercera. Casa 11-
tuada en Sltges. en la calle de San Crlspin. sin número de . 
pollcla. lnscrlta en el tomo 162 del archivo, libro 42 de Slt¡lIS. 
follo 64. finca número 1.490 duplicado. Inscripción sexta. SOlir 
en la calle de San Crlspin. sin número de pollcía. antes part!- ' 
da de la Madriguera. del término de Sltges. punto denomi
nado Caml Vello Inscrita en el tomo 135 del archivo. libro 31 
de SIt.ges. follo 119. finca número 2.132, Inscripción segunc1t.. 

Considerando Que sell;ún el apartado 4) del artículo m 
del Reglamento de Derechos reales. de 15 de enero de 19119. 
el Director general de 10 Contencioso. por delegación del Mi
nistro de Haci2nda. resolverá. los expedientes de exención salvo 
en los casos de excepcional Importancia. complejidad o tras.
cendencia de la resolución Que en ellos haya de dictarse: 

Considerando Que según los artlculos 70 letra E) de la Vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales. de 21 de mano 
de 1958. y 276 letra E) de su Reglamento. de 15 de enero de 
1959. está exento del Impuesto sobre los bienes de las perlO
nas jundlcas el patrimonio Que de una manera directa e 
Inmediata. sin Interposlclón de personas. se halla afecto o 
adscrito a la realización de un objeto benéfico de los enume
rados en el articulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899. siempre Que en él se empleen directamente 108 miamos 
bienes o sus rentas : . 

Considerando Que la Fundación ha sido clasificada como 
de beneficencia particular por Orden minIsterial de 6 de mar
zo de 1933; 

Considerando Que los bienes Que se enumeran en el r~u1-
tando cuarto están directamente adscritos a la realización de 
su fin por haberse Justificado Que son propiedad de la Fun
dación; 

ConslderilOdo oue por lo Que se refiere a los demás bien. ' 
no se ha acreditado ~ Inscrloclón en dicho Registro en cuan
to a los Inmuebles. ni hallarse depositados en el Banco de 
España los valores se~ ordenaba la Orden de Claslflcacl16b 
en su número 4. 

Esta Dirección General ha acordado declarar la exención 
del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas de los 

. Que se relacionan en el resultando cuarto de está Resoluclón. 
propiedad del Hospital de San Juan Bautista. de Sltges. en 
tanto en cuanto sus rentas se empleen directamente en el 
cumpllmlento ' de los fines ·benéflcos del mismo. y denegarla 
para los demás bienes Que se relacionan en la petición. 

Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general. José Na.
na Zabla Pérez.. 

RESOLUCJON ele la Dtrecctón General de lo ContenCColo 
del Estado ' por la que se concede a la Fundactón cEI
cuela de Niñan de Belchtte (Zaragoza). la ezención 
del tmpue$to sobre 10$ bienes ck las personas tun· 
dtclll. 

Visto el expediente promOVido por la reverenda Madre 8u
perlora de las Misioneras Dominicas de San Rafael y el Al
caide de la villa de Belchlte <Zaragoza). como Patronos de la 
Fundación «Escuela de Nlñasll de la expresada vUla. IOlloltando 
en nombre de la misma exención del Impuesto sobre loa bl .. 
nes de las personas Jurldlcas. y 

Resultando Que por Información «ad perpetuam memorllUOll. 
aprobada por auto del Juzgado de Primera Instancia de Belch1-
te (Zaragoza). fecha 22 de agosto de 1932, Quedó probado: 

1.0 Que desde tiempo inmemorial venia poseyendo la Comu
nidad de DominiCas Terciarias del Arcangel San Rafael unas 
fincas radican tes en el términ6 del Indicado Belchlte proceden
tes de una Obra Pla de fundador desconocido. cuyo objeto era 
la enseñanza. 

2.0 Que tales flncas fueron enaJénadas en virtud de las 
Leyes desamortizadoras. entregándolie a la Comunidad. pua 
atender a loa fines de la Obra Pia de referencia. cuatro Inscrip
ciones de la deuda consolidadas al 3 por 100. convertidas hoy en 
una Intransferible de la deuda perpetua Interior al 4 por 100. 
expedida bajo el número 166. a 21 de marzo de 1917. por el 
concepto de instrucción pública por un valOl nominal de pese
tas 8.474.11. y estas rentas vienen aplicándose actualment-e al 
808tenlmlento del Ooleglo de n1t'las Que dicha Oomunldad 1»
see en Belchlte. en sustltuolón de la Escuela Naolon,,1 dp. Nlft ... 
por no haberla en dlOha villa. siendo 111. enseñan .. gratUita CNU'a 
las niñas comprendldu en la edad· 81140111.1' ; 


